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1. ANTECEDENTES 

 

El Poder Ejecutivo mediante Acuerdo No 024-MP, publicado en La Gaceta Nº 250 del 29 
de diciembre del 2006, en su artículo segundo, inciso 5, instruye a todas las entidades del 
sector público para que elaboren y presenten un Plan de Gestión Ambiental con base en 
los lineamientos que serán elaborados por el entonces Ministerio de Ambiente y Energía 
(MINAE). Esto, con el fin de que el sector público se convierta en ejemplo de acatamiento 
de las disposiciones ambientales y de desarrollo sostenible contenidas, tanto en la 
legislación interna, como en las normas internacionales ratificadas por el país. 

Es así como, mediante Decreto Ejecutivo Nº 33889-MINAE publicado en La Gaceta Nº 
160 del 22 de Agosto del 2007, denominado “Reglamento para  la Elaboración de Planes 
de Gestión Ambiental en el Sector Público de Costa Rica”, se fijan los lineamientos 
metodológicos básicos para la elaboración de los Planes de Gestión Ambiental de las 
diferentes instituciones públicas del país.   

Para el año 2011, se publica en La Gaceta N° 88 del 09 de mayo, el Decreto Ejecutivo    
N° 36499-S-MINAET denominado “Reglamento para la Elaboración de Programas de 
Gestión Ambiental Institucional en el sector público de Costa Rica”, derogando al Decreto 
Ejecutivo N° 33889-MINAE y estableciendo en su transitorio I lo siguiente:                        

“Todas aquellas instituciones que a la fecha de publicación del presente decreto 
hayan presentado satisfactoriamente el Plan de Gestión Ambiental “PGA” según 
lo establecido en el acuerdo presidencial Nº 024-MP, publicado en La Gaceta Nº 
250 del 29 de diciembre de 2006 y el Decreto Ejecutivo Nº 33889-MINAE, 
deberán actualizarlo considerando los aspectos de gestión ambiental, gestión de 
residuos, cambio climático, conservación y uso racional de la energía, en un 
plazo de cuatro meses, a partir de la oficialización de los instrumentos citados en 
el artículo 9º” 

Así mismo, de acuerdo con el artículo 12 del Decreto 36499 S– MINAET, el Programa de 
Gestión Ambiental Institucional tendrá una vigencia de cinco años, vencido este plazo, 
cada organización deberá reformular y presentar su nuevo PGAI, bajo el principio de 
mejora continua, propio de un sistema de gestión ambiental. 

En consecuencia, se deben actualizar los protocolos de evaluación como diagnóstico 
inicial y considerar los registros de consumo del último año de implementación del 
programa como el año base de referencia para las metas definidas por la institución, 
siendo los principales registros de consumo los referentes a combustible, agua, 
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electricidad, generación de residuos sólidos, residuos peligrosos, residuos de manejo 
especial, gestión de seguridad y manejo de desastres naturales. 

 

2. DECLARACIÓN JURADA DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 
INSTITUCIONAL (DJCAI) 

 

El Cuadro 1 muestra la Declaración Jurada del Cumplimiento Ambiental (DJCAI), que 
sintetiza el conjunto de compromisos ambientales que aplicará el Instituto Costarricense 
de Puertos del Pacífico (INCOP) y que forma parte de la implementación del Programa de 
Gestión Ambiental Institucional. 

Cuadro N°1. Declaración Jurada del Cumplimiento Ambiental del INCOP 

Declaración Jurada de Cumplimiento Ambiental 

El suscrito Máster Mario Antonio González Amador, en mi condición de Gerente General, 
nombrado mediante acuerdo número uno en Firme, de la sesión n° 3947 del 25 de junio 
del 2015 con facultades de Apoderado General, con representación legal y judicial del 
Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP) con número de cédula jurídica 4-
00042-140, me comprometo a cumplir con los compromisos adquiridos en el presente 
documento “Programa de Gestión Ambiental Institucional” y con lo consignado en el 
Decreto Ejecutivo Número 36499-S-MINAET denominado “Reglamento para la 
Elaboración de Programas de Gestión Ambiental Institucional en el Sector Público de 
Costa Rica” 

POLÍTICA AMBIENTAL INSTITUCIONAL 

Con base en el Acuerdo N°1 tomado por Junta Directiva en Sesión N° 3526 del 07 de 
Noviembre de 2008 se establece la siguiente Política Ambiental: El Instituto 
Costarricense de Puertos del Pacífico consciente de la importancia que tiene la 
preservación de los recursos naturales y el medio ambiente; entendiendo que una 
apropiada Política Ambiental es factible con el progreso y explotación portuaria y 
reconociendo que su actividad tiene una incidencia sobre el entorno; manifiesta su 
voluntad y compromiso de respetar la Legislación Medioambiental aplicable a sus 
actividades, servicios y proyectos e intentar ir más allá de los requerimientos legales, 
cuando esto sea técnica y económicamente viable. 
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Por todo lo anterior, el Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico seguirá los 
siguientes principios de gestión: 

1. Respetar la legislación y reglamentos ambientales vigentes, aplicables a los 
servicios prestados; incluido el cumplimiento de todos los acuerdos voluntarios 
que se suscriban. 

2. Analizar y mejorar de forma continúa los aspectos de las actividades y servicios 
portuarios que puedan tener incidencia en el medioambiente, implantando para 
ello un Sistema de Gestión documentado y verificado. 

3. Integrar consideraciones de tipo ambiental en los procesos de planificación 
estratégica, así como en los programas de inversión y en la toma de decisiones 
para la adquisición de materiales y equipo. 

4. Impulsar el uso racional de la energía y de los recursos naturales, a través de la 
instauración de programas de optimización, la implantación de sistemas 
automáticos de regulación y la minimización de pérdidas. 

5. Disminuir la generación de residuos, implantando programas de segregación en 
origen, favoreciendo con ello el reciclaje, la reutilización o la adecuada 
eliminación. 

6. Cooperar activamente con las instituciones que tienen competencia directa en 
materia medioambiental, en el ámbito de la zona de servicio de los puertos 
dependientes de esta Autoridad Portuaria. 

7. Proporcionar al personal de la institución una adecuada formación, con el fin de 
que participen y respalden la política y objetivos medioambientales, de manera 
que estén capacitados para desenvolverse en sus trabajos responsablemente. 

8. Promover dentro y fuera de la comunidad portuaria la participación y 
sensibilización sobre temas medioambientales; y difundir la presente Política 
Ambiental, la cual estará a disposición de toda persona o entidad que la solicite. 

9. Operar bajo estrictos controles de seguridad y prevención de riesgos, evitando 
daños y accidentes al personal, cargas, equipos, naves e instalaciones portuarias. 

10. Asignar los recursos humanos, tecnológicos y financieros, necesarios para 
alcanzar los principios planteados. 
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SÍNTESIS DE COMPROMISOS AMBIENTALES 

Gestión del Aire (Cambio Climático) Cumplir con la regulación nacional vigente 
en relación con la emisión de gases y 
permisos de circulación. También dar un 
mantenimiento periódico a toda la flotilla 
vehicular, establecer normas de buena 
operación y capacitar al personal. 

Por último, mantener un registro del 
consumo e incorporar criterios ambientales 
en las nuevas compras de unidades 
consumidoras de combustibles. 

 

Gestión del Agua Dar el mantenimiento adecuado al sistema 
de suministro de agua de manera regular, 
manteniendo además un registro del 
consumo de agua de la institución. 

Optimizar el consumo de agua a través de 
dispositivos eficientes y acciones de 
sensibilización de empleados, 
colaboradores y usuarios. 

 

Gestión de Suelo y Residuos Sólidos 
Ordinarios 

Impulsar la reducción en fuente de origen y 
promover la gestión integral a través de la 
separación, almacenamiento, cuantificación 
y valorización de aquellos residuos 
reciclables; verificando que el manejo y la 
disposición final sea la adecuada. 

Mantener actividades de sensibilización a 
los empleados, colaboradores y usuarios. 
Por último, mantener informados a los 
empleados los logros y metas alcanzadas. 
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Gestión de la Energía Dar regularmente el mantenimiento 
adecuado al sistema eléctrico y equipos. 
Además de efectuar un diagnóstico 
energético integral de la institución, que 
considere inventarios, registros de 
consumo y evaluaciones.  

Optimizar el consumo eléctrico a través de 
normas y acciones de sensibilización de 
empleados, colaboradores y usuarios. 

Por último, promover la utilización de 
fuentes renovables de energía en nuevos 
proyectos e incluir criterios de eficiencia 
energética en futuras adquisiciones de 
equipo. 

 

Gestión del Papel Promover prácticas que fomenten el uso de 
medios electrónicos a lo interno de la 
institución. Mantener un registro del 
consumo de papel e incluir criterios 
ambientales en futuras compras de papel. 

Impulsar la reducción en fuente de origen y 
promover la gestión integral a través de 
normas, separación, almacenamiento, 
cuantificación y valorización; verificando en 
todo momento el manejo adecuado y 
disposición final. Por último, mantener 
informados a los empleados los logros y 
metas alcanzadas. 
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Gestión de los Residuos Electrónicos Gestionar de manera integral los residuos 
electrónicos a través de la separación, 
almacenamiento y cuantificación; 
verificando que el manejo y disposición 
final sea la adecuada.  

Por último, mantener un registro 
actualizado con el volumen y 
características del equipo electrónico 
desechado. 

 

Gestión de las Aguas Residuales Dar un mantenimiento regular a la red 
sanitaria y sistema de tratamiento de aguas 
residuales. Establecer normas para el uso 
adecuado de la red sanitaria e impulsar 
acciones de sensibilización a empleados, 
colaboradores y usuarios, sobre el uso 
racional del agua. Exigir a las empresas 
encargadas de la disposición final de las 
aguas residuales a cumplir con la 
normativa vigente en relación a permisos, 
vehículos, equipos y disposición final. 

 

Gestión de los Residuos Sólidos Peligrosos Gestionar de manera integral los residuos 
sólidos peligrosos a través de la 
separación, almacenamiento y 
cuantificación; verificando que el manejo y 
la disposición final sea la adecuada. 

                                                                 
Por último, mantener las condiciones de 
seguridad necesarias, evitando posibles 
riesgos al ambiente y salud de los 
trabajadores. 

                                                                           



 

  

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS 
DEL PACÍFICO 

 

 
Revisión: 

Julio 2019 
 

 PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
INSTITUCIONAL 

Código Copia: 

01-2019 

  

Responsables Comisión Ambiental Institucional PGAI 2019-2023 

 

 9 

Gestión de los Combustibles Fósiles Cumplir con las regulaciones técnicas y 
ambientales establecidas en la legislación 
vigente. Dar mantenimiento periódico 
(según se defina) a las fuentes 
consumidoras de combustible, establecer 
normas de buena operación, capacitar al 
personal y realizar evaluaciones periódicas 
sobre eficiencia en el consumo. 

 

Por último, mantener un registro de las 
fuentes consumidoras de combustibles 
fósiles e incorporar criterios de eficiencia 
energética en los nuevos procesos de 
adquisición de fuentes consumidoras. 

 

 

Gestión de Seguridad y Manejo de 
Desastres Naturales 

Mantener en buenas condiciones de 
seguridad e higiene  el centro de trabajo, 
cumpliendo con la normativa vigente. 
Además, implementar el Plan de 
Emergencias a fin de mitigar y reducir los 
efectos ante un desastre natural. 

Capacitar al personal en prevención y 
atención de desastres naturales. Por 
último, instalar señalización y equipar a la 
institución con sistemas de prevención y 
equipo para la atención de emergencias 

 

                                                      

Mba. Mario González Amador                   Sello                                
GERENTE GENERAL-INCOP 
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3. COMISIÓN AMBIENTAL INSTITUCIONAL 

 

Con base en los artículos 7 y 8 del Decreto Ejecutivo N° 36499-S-MINAET, las 
instituciones deberán conformar una Comisión responsable de liderar el proceso de 
elaboración e implementación del PGAI. 

El Cuadro 2 muestra como está conformada la Comisión Institucional  del INCOP. 

 

Cuadro N° 2. Datos generales del INCOP y de su Comisión Ambiental Institucional 

DATOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN 

Institución: Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico 

Página Web: www.incop.go.cr  

Correo Institucional: comision.ambiental@incop.go.cr  

Dirección de Oficinas Centrales: La Sede Principal de INCOP forma parte de la Región Pacífico 
Central de Costa Rica. De forma más específica se ubica en el 
caserío de Caldera, distrito Caldera, cantón de Esparza de la 
provincia de Puntarenas, en las instalaciones de lo que se 
conoce como Puerto de Caldera. Tomando como referencia la 
hoja cartográfica a escala 1: 50 000 del IGN (Hoja Barranca, 
2ed, 1969), el sitio en mención se ubica entre los puntos de 
coordenadas 213 000 N – 457 000 E de la Proyección Lambert 
Costa Rica Norte, elipsoide Clarke 1866 fundamental de 
Ocotepeque. 

Teléfono de Oficina Central 2634-9100 

Jornada de Trabajo: 8:00 am – 4:00 pm de Lunes a Viernes 

Cantidad de Edificios: INCOP cuenta con cinco sedes, a saber: Oficinas centrales-
Puerto Caldera, oficinas administrativas-San José, Terminal de 
Cruceros y Edificio Administrativo-Puntarenas, Muelle de 
Quepos y Muelle de Golfito. 

http://www.incop.go.cr/
mailto:comision.ambiental@incop.go.cr
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Se excluye del presente PGAI al Puerto de Caldera, dado que 
en la actualidad el muelle se encuentra concesionado a 
Sociedad Portuaria de Caldera SPC S.A. y Sociedad Portuaria 
Granelera de Caldera S.A. Es importante mencionar que el 
Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico fue exento de 
elaborar el PGA en el año 2008, luego de consultar a la 
Dirección de Gestión de Calidad Ambiental del Ministerio de 
Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. En nota Nº 157-
2008-DIGECA se exime al INCOP de elaborar un Plan de 
Gestión Ambiental de actividades que se encuentren 
concesionadas a una entidad privada. 

Número de trabajadores: 79 trabajadores en total, distribuidos de la siguiente forma: 65 
en Puerto Caldera, 4 en San José, 2 en Puntarenas, 4 en 
Quepos y 4 en Golfito. 

 

 

DATOS DEL GERENTE GENERAL 

Nombre: MBA. Alberto Morales Argüello 

Correo electrónico: amorales@incop.go.cr   

Teléfono (s): 2634-9100 Sede Central-Caldera 

2634-9121  Gerencia general 

Fax: 2634-9101 

Apartado postal: 001-Puntarenas 

 

 

 

 

mailto:amorales@incop.go.cr
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COMISIÓN AMBIENTAL INSTITUCIONAL 

DATOS DEL COORDINADOR DEL PGAI 

Nombre: MBA. Daxia Andrea Vargas Masis/ Dirección Administrativa y 
Financiera 

Correo electrónico: dvargas@incop.go.cr  

Teléfono (s): 2634-9175 

Fax: 2634-9174 

Apartado Postal: 001-Puntarenas 

REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL 

Unidad de Planificación 
Institucional 

Lic. Luis Diego Sánchez Ruiz/ Secretario-Comisión PGAI 
lsanchez@incop.go.cr  

Unidad de Presupuesto MSC. Cristian Rojas Rivera    crojas@incop.go.cr  

Unidad de Servicios Generales Lic. Flander Salas Salazar    fsalas@incop.go.cr  

Unidad de Proveeduría Lic. Ariel Madrigal Porras     jamadrigal@incop.go.cr  

Dirección de Operaciones 
Portuarias 

Ing. Jeison Carranza Villalobos    jcarranza@incop.go.cr  

Coordinador del PGAI-Muelle de 
Golfito 

Lic. Roberto E. Canales Sánchez/ Administrador 
rcanales@incop.go.cr 

Coordinador del PGAI-Muelle de 
Puntarenas 

Lic. Bernal Herrera Cordero/ Administrador 
bherrera@incop.go.cr 

Coordinador del PGAI-Muelle de 
Quepos 

Licda. Seidy Jiménez Guerrero/ Administrador 
sjimenez@incop.go.cr  

 

 

mailto:dvargas@incop.go.cr
mailto:lsanchez@incop.go.cr
mailto:crojas@incop.go.cr
mailto:fsalas@incop.go.cr
mailto:jamadrigal@incop.go.cr
mailto:jcarranza@incop.go.cr
mailto:rcanales@incop.go.cr
mailto:bherrera@incop.go.cr
mailto:sjimenez@incop.go.cr


 

  

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS 
DEL PACÍFICO 

 

 
Revisión: 

Julio 2019 
 

 PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
INSTITUCIONAL 

Código Copia: 

01-2019 

  

Responsables Comisión Ambiental Institucional PGAI 2019-2023 

 

 13 

OTROS COLABORADORES 

Regencia Ambiental Ing. For. Adrián Martín Rodríguez Fuentes/ Regente Ambiental 
adrirodrig@gmail.com    

Sede-San José Licda. Marcela Lizano Gutiérrez/ Asistente de Presidencia     
mlizano@incop.go.cr  

 

4. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 

Inicialmente  en él,  se realizaban operaciones de carga y descarga en bahía  por medio 
de lanchas. 

En 1910, por razones de abrigo y conformación litoral, se construye en  Puntarenas un 
muelle sobre pilotes de madera y una pequeña bodega de almacenaje. Ya  para  inicios 
de los años treinta, el muelle se sustituye por otro con  bases de acero. Además  durante 
esa época, en la zona  se establece el edificio de la Aduana, con una bodega principal. 

Posteriormente con el paso de los años,  aumenta la construcción  de  bodegas y 
atracaderos poco profundos  en el muelle principal y en el lugar  denominado “El Cocal,” 
en el estero de Puntarenas. 

A finales de los años sesenta, a raíz del crecimiento poblacional  alrededor del puerto y 
del congestionamiento de buques, se manifiesta la necesidad del desarrollo portuario, con 
miras a facilitar el comercio exterior del país, con zonas económicas con acceso por  el 
Océano Pacífico. 

Es así como surge Puerto Caldera,  que por su ubicación estratégica y su significado 
económico es   seleccionado luego de varios estudios,  como la mejor zona de 
emplazamiento para el nuevo puerto. 

 

 

 

mailto:adrirodrig@gmail.com
mailto:mlizano@incop.go.cr
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5. SOBRE LA INSTITUCIÓN 

 

El Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP) es una empresa de servicio 
público creada mediante ley No.1721 del 28 de Diciembre de 1953 y reformada por ley 
4964 de marzo de 1972, año que se le dio carácter de prerrogativa y funciones de 
autoridad portuaria del litoral del Pacífico y con base en las disposiciones contenidas en 
esta ley. 

Caldera es inaugurado el 17 de diciembre de 1981, durante la administración del 
Presidente de la República Licenciado Rodrigo Carazo Odio y del Presidente Ejecutivo del 
INCOP Licenciado Álvaro José Chen Lao. 

Para inicios del año 1982, INCOP traslada sus oficinas a Puerto Caldera  e inicia sus 
operaciones. 

La función del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico es fortalecer la economía del 
país asumiendo el rol de Autoridad Portuaria y suministrando servicios eficientes. 

 

5.1. MISIÓN 

 

«Somos la Autoridad Portuaria del Litoral Pacífico, impulsando el desarrollo del comercio 
internacional a través de una operación portuaria eficiente, segura y competitiva en 
beneficio del desarrollo económico, social y ambiental del país. Apoyamos la inversión en 
la actividad turística y la promoción en la provincia de Puntarenas” 

 

5.2. PROPÓSITO ESTRATÉGICO 

 

El INCOP ha definido en su Propósito Estratégico dos grandes aspiraciones, una a nivel 
de la institución y otra a nivel de la gestión de su principal puerto: 

1.   INCOP como Autoridad Portuaria referente a nivel nacional. 
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2. Puerto Caldera como modelo de excelencia operativa en el litoral pacífico de 
Centroamérica. 

 

5.3. FUNCIONES 

 

➢ Impulsar planes de desarrollo portuario, en función de las necesidades de las 
terminales portuarias en el Litoral Pacífico de Costa Rica.  

➢ Armonizar las relaciones entre las diferentes actividades de transporte y sus 
clientes.  

➢ Contribuir a la expansión de los Puertos del Litoral Pacífico.  

➢ Dictar las políticas y lineamientos de la actividad portuaria en el Litoral Pacífico, 
para brindar un adecuado servicio al cliente, acorde con la disponibilidad de 
recursos y las necesidades del sector.  

➢ Planificar, coordinar, dirigir, controlar y fiscalizar las acciones del sector portuario 
en el Litoral Pacífico, acorde a las necesidades del país.   

➢ Aplicar sistemas de gestión eficientes y seguros en términos económicos, 
ambientales y sociales.  

 

5.4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

El INCOP está conformado por: Junta Directiva (Integrada por seis miembros) y 
Presidente Ejecutivo. Todos, nombrados por el Consejo de Gobierno. 

En la actualidad el cargo de Presidente Ejecutivo lo ostenta el Ingeniero Juan Ramón 
Rivera Rodríguez. 
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Administración Superior 

Compuesta por: 

• Gerente General 

• Subgerente 

• Auditor General 

• Asesor Legal 

• Director de Planificación 

• Fiscalizador de Concesiones 

 

Administración Inmediata 

Dividida en dos programas: 

• Gestión Administrativa y Financiera 

• Desarrollo Portuario 
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En la Figura 1 se muestra el organigrama del Instituto Costarricense de Puertos del 
Pacífico (INCOP). 
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5.5. PERSONAL 

 

El Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP), para desarrollar sus 
actividades, cuenta con el siguiente personal. El Cuadro 3 muestra la distribución del 
personal de los distintos departamentos. 

Cuadro N°3. Distribución del personal del INCOP 

DEPARTAMENTO NÚMERO DE FUNCIONARIOS 

Junta Directiva 1 

Secretaría de Fiscalización 4 

Contraloría de Servicios 1 

Unidad de Capital Humano 3 

Unidad de Contabilidad y 
Facturación 

4 

Unidad de Servicios Generales 8 

Unidad de Tesorería 3 

Unidad Técnica de Supervisión y 
Control 

7 

Auditoria 6 

Asesoría Jurídica 5 

Proveeduría 4 

Presidencia Ejecutiva 4 

Planificación Institucional 3 

Gerencia General 4 

Dirección Administrativa Financiera 2 
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Tecnologías de Información 4 

Presupuesto 2 

Archivo 1 

Dirección de Operaciones 
Portuarias 

3 

Muelle de Puntarenas 2 

Muelle de Quepos 4 

Muelle de Golfito 4 

TOTAL 79 

 Fuente: Oficina de Recursos Humanos 

Nota: No se toma en cuenta al personal de Seguridad y Aseo de las diferentes sedes de la 
organización por ser contratos a terceros. 

 

5.6. PRINCIPALES ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN LOS PUERTOS 
ADMINISTRADOS POR INCOP 

 

Las principales actividades desarrolladas en los puertos administrados por INCOP son: 

➢ Servicios portuarios 

➢ Servicios administrativos 

➢ Actividades de mantenimiento y limpieza dentro del recinto portuario 
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6. RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN GEOGRÁFICA Y 
TERRITORIAL 

 

El Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP) posee cinco sedes, cuatro de 
las cuales se encuentran en puertos a lo largo del Litoral Pacífico.  

 

6.1. SEDE PRINCIPAL – OFICINAS EN PUERTO CALDERA 

 

La Sede Principal del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico forma parte de la 
Región Pacífico Central de Costa Rica. De forma más específica se ubica en el caserío de 
Caldera, distrito Caldera, cantón de Esparza de la provincia de Puntarenas, en las 
instalaciones de lo que se conoce como Puerto de Caldera. Tomando como referencia la 
hoja cartográfica a escala 1: 50 000 del IGN ( Hoja Barranca, 2ed, 1969 ), el sitio en 
mención se ubica entre los puntos de coordenadas 213 000 N – 457 000 E de la 
Proyección Lambert Costa Rica Norte, elipsoide Clarke 1866 fundamental de Ocotepeque. 

  

6.2. SEDE SAN JOSÉ 

 

La Sede de San José se ubica en el Área Metropolitana. De forma más específica en el 
distrito Merced, cantón Central de la Provincia de San José, 200 metros al Norte del 
edificio de la Toyota en el Paseo Colón. Tomando como referencia la hoja cartográfica a 
escala 1:50 000 del IGN (Hoja Abra, 2ed, 1978), el sitio en mención se ubica entre los 
puntos de coordenadas 213 600 N -  525 800 E de la Proyección Lambert Costa Rica 
Norte, elipsoide Clarke 1866 fundamental de Ocotepeque. 
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6.3. TERMINAL DE CRUCEROS DE PUNTARENAS Y EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO 

 

La Terminal de Cruceros de Puntarenas y el Edificio Administrativo forman parte de la 
Región Pacífico Central de Costa Rica. De forma más específica se ubica en el distrito de 
Puntarenas, cantón de Puntarenas de la provincia de Puntarenas en las instalaciones de 
lo que se conoce como el Muelle de Cruceros de Puntarenas. Tomando como referencia 
la hoja cartográfica a escala 1:50 000 del IGN (Hoja Golfo, 3ed, 1989). El sitio en mención 
se ubica entre los puntos de coordenadas 217 000 N – 445 200 E de la Proyección 
Lambert Costa Rica Norte, elipsoide Clarke 1866 fundamental de Ocotepeque. 

 

6.4. MUELLE DE QUEPOS 

 

El Muelle de Quepos y sus oficinas forman parte  de la Región Pacífico Central de Costa 
Rica. De forma más específica se ubica en el distrito de Quepos, cantón de Aguirre de la 
provincia de Puntarenas. Tomando como referencia la hoja cartográfica a escala 1:50 000 
del IGN (Hoja Quepos, 2ed, 1978). El sitio en mención se ubica entre los puntos de 
coordenadas 158 000 N – 519 000 E de la Proyección Lambert Costa Rica Norte, 
elipsoide Clarke 1866 fundamental de Ocotepeque. 

 

6.5. MUELLE DE GOLFITO 

 

El Muelle de Golfito y sus oficinas forman parte de la Región Brunca de Costa Rica. De 
forma más específica se ubica en el distrito de Golfito, cantón de Golfito de la provincia de 
Puntarenas. Tomando como referencia la hoja cartográfica a escala 1:50 000 del IGN 
(Hoja Golfito, 2ed, 1975 ). El sitio en mención se ubica entre los puntos de coordenadas  
288 000 N – 555 000 E de la Proyección Lambert Costa Rica Norte, elipsoide Clarke 1866 
fundamental de Ocotepeque. 
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7. ¿QUÉ ES EL PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
INSTITUCIONAL?  

 

El Programa de Gestión Ambiental Institucional (PGAI), es un instrumento de planificación 
que se fundamenta en los principios metodológicos de un Sistema de Gestión Ambiental.  

Se parte de un diagnóstico ambiental del quehacer institucional considerando todos los 
aspectos ambientales inherentes a la organización, incluyendo los relacionados con la 
eficiencia energética, residuos y cambio climático, entre otros aspectos ambientales. A 
partir de este diagnóstico, se priorizan, establecen e implementan medidas de prevención, 
mitigación, compensación o restauración de los impactos ambientales, ya sea a corto, 
mediano o largo plazo.  

Un PGAI se basa en un proceso cíclico de planificación, implementación, revisión y 
mejora de los procedimientos y acciones que lleva a cabo la institución para realizar su 
actividad; con el fin de garantizar el cumplimiento de sus objetivos ambientales y por 
ende, promover un mejor desempeño ambiental en su quehacer diario. 

 

7.1. OBJETIVOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PGAI EN EL INCOP 

 

➢ Crear una política ambiental al interior de Instituto con el fin de promover un 
compromiso firme con el desarrollo sostenible y las tendencias actuales. 

➢ Implementar prácticas de eco-eficiencia y de manejo ambientalmente 
responsables. 

➢ Promover y mejorar la concientización del personal del puerto y de los 
concesionarios y su responsabilidad compartida respecto de la protección del 
medio ambiente. 

➢ Establecer y mantener una imagen corporativa positiva. 

➢ Generar herramientas para la evaluación y seguimiento al Programa de Gestión 
Ambiental Institucional. 
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8. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL INICIAL 

 

El Diagnóstico Ambiental Inicial permite identificar los aspectos críticos, así como las 
acciones que han venido desarrollándose en la institución, a fin de comprender cuál es la 
situación real de la organización, al momento de elaborar el Programa de Gestión 
Ambiental Institucional (línea base). 

En siguiente cuadro muestra la síntesis del Diagnóstico Ambiental Inicial del Instituto 
Costarricense de Puertos del Pacífico para el año 2018. 
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Cuadro 4. Diagnóstico Ambiental Inicial del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico para el año 2018. 

Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Emisiones al aire 
(de fuentes 
móviles y/o fijas)  

Contaminación del 
aire por partículas 
y/o gases de  
fuentes móviles y/o 
fijas. Calentamiento 
global. 

Baja Fuente u origen: Emisiones directas producidas por la combustión de 
combustible fósil. Estas emisiones se estandarizan a Ton.Co2e /año 
siguiendo metodología del IMN para inventario de emisiones. 

Tipo de insumo o descripción del residuo: Gases de efecto de 
invernadero producidos por motores de combustión interna. 

Cantidad: 9. Del total, seis pertenecen a la sede central (3 de diesel y 3 
de gasolina). En la sede de San José se tiene asignado un vehículo 
(gasolina). Y para las sedes de Quepos y Golfito se tienen asignados un 
automotor tipo Pick Up de diesel. La sede en Puntarenas no tiene 
asignado vehículo propio debido a la cercanía con la sede central. 

Medidas de ahorro en consumo o Manejo y Disposición Final: La 
institución renueva la flota vehicular al adquirir 4 vehículos híbridos todo 
terreno de gasolina con un motor de tracción eléctrica y sistema 
inteligente de tracción en las cuatro ruedas. Además de 3 vehículos tipo 
pick up doble tracción (diesel) de consumo eficiente. 

640,91 L/mes (Diesel), 
1,72 Ton CO2/mes 

Total: 7690,87 L. 
/¢4.275.789,00          
20,69 Ton CO2e 

427,18 L/mes (Gasol), 
0,97 Ton. CO2/mes 

Total: 5126,17 L. 
/¢3.348.961,00    
11,59 Ton. CO2e 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Emisiones al aire 
(de fuentes 
móviles y/o fijas) 

Contaminación del 
aire por partículas 
y/o gases de  
fuentes móviles y/o 
fijas. Calentamiento 
global. 

Baja En el tema de prevención, los vehículos cuentan con la revisión técnica 
vehicular (RTV) al día y el marchamo. Se coordina con la agencia 
distribuidora de los vehículos, su mantenimiento preventivo y correctivo 
cada 5 000 kilómetros. Se mantiene un registro del consumo de 
combustible por unidad y tipo de combustible. También se respeta la 
restricción vehicular cuando se viaja a la ciudad capital. Por último, a lo 
interno de la institución se establecen normas de buena operación, por 
ejemplo, viajes compartidos, restricción del fumado, uso racional del aire 
acondicionado, inflado de llantas y límites de velocidad.  

Falta un plan de capacitación permanente de los choferes en conducción 
eficiente. 

Criterios Ambientales en su adquisición: Algunos de los principales 
criterios ambientales considerados al momento de adquirir las unidades 
fueron el cumplimiento de la normativa nacional sobre emisiones en los 
vehículos, su rendimiento (consumo de combustible), el tiempo de 
garantía y el programa de mantenimiento y reparación de los vehículos 
luego de su adquisición. 

640,91 L/mes (Diesel), 
1,72 Ton CO2/mes 

Total: 7690,87 L. 
/¢4.275.789,00          
20,69 Ton CO2e 

427,18 L/mes (Gasol), 
0,97 Ton. CO2/mes 

Total: 5126,17 L. 
/¢3.348.961,00    
11,59 Ton. CO2e 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Consumo de 
agua 

Impacto ambiental 
por inadecuado uso 
del agua 

Baja Fuente u origen: El consumo de agua se genera en los inodoros, 
orinales, duchas, lavatorios, pila del comedor y limpieza de las oficinas. 

Tipo de insumo o descripción del residuo: Agua potable 

Cantidad: La distribución para la sede central es la siguiente: 2 baterías 
sanitarias, cada una con: 3 inodoros, 1 ducha y 3 lavamanos. 

Además, la Gerencia General, Auditoria, Cómputo y la Unidad Técnica de 
Supervisión y Control cuentan cada una con: 1 inodoro, 1 lavamanos y 1 
ducha. La Presidencia Ejecutiva cuenta con 1 inodoro y 1 lavamanos. 
Junta Directiva: 2 sanitarios y 2 lavamanos. Archivo: 1 sanitario y una pila 

En la sede de Puntarenas se distribuye de la siguiente manera: Dos 
baterías sanitarias en el edificio administrativo (4 inodoros, 4 lavamanos y 
1 orinal) y 2 piletas. En el edificio ocupado por el ICT existen 3 inodoros, 
3 lavamanos y 1 orinal. Además, la caseta de vigilancia tiene 1 inodoro y 
1 lavamanos. El edificio de Capitanía cuenta con 4 inodoros, 4 
lavamanos y 2 orinales. Estas edificaciones son para la atención de 
turistas nacionales y extranjeros, por ello se encuentran abiertos al 
público en general. 

395 m3/mes 

1,59 m3/emplead/mes 

Total: 4737 m3 
/¢5.396.516,88 

Cantidad de fugas y 
daños reportados 
semestralmente: 0 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Consumo de 
agua 

Impacto ambiental 
por inadecuado uso 
del agua 

Baja En la sede de Quepos se distribuye de la siguiente manera: 2 inodoros, 2 
lavamanos y una pileta ubicados en el muelle (públicos), 1 inodoro y 1 
lavamanos en el edificio administrativo. Y en la caseta de vigilancia 1 
inodoro con 1 lavamanos. Al igual que en Puntarenas, existe un impacto 
del público en el consumo de agua. 

En la sede de Golfito se distribuye de la siguiente manera: Una batería 
sanitaria con 3 inodoros, 3 lavamanos y una ducha ubicados en la 
entrada al muelle (públicos). Dentro del muelle se encuentran dos 
baterías sanitarias con 2 inodoros, dos lavamanos y una ducha para uso 
de los turistas. En la caseta de vigilancia existe 1 inodoro con 1 
lavamanos. Al igual que en Puntarenas, existe un impacto del público en 
el consumo de agua. 

Medidas de ahorro en consumo o Manejo y Disposición Final: Las 
medidas de ahorro del recurso son la instauración de una política 
ambiental que incluye el ahorro de agua. Además, se han colocado 
rótulos incentivando el uso racional del agua en todas las baterías 
sanitarias. También se cuenta con un programa de mantenimiento del 
sistema de suministro de agua.  

395 m3/mes 

1,59 m3/emplead/mes 

Total: 4737 m3 
/¢5.396.516,88 

Cantidad de fugas y 
daños reportados 
semestralmente: 0 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Consumo de 
agua 

                  

 

                  

                  
Generación de 
aguas residuales 
de tipo ordinario 
(aguas grises y 
negras) 

Impacto ambiental 
por inadecuado uso 
del agua 

 

 

 

Contaminación del 
medio ambiente por 
inadecuado manejo 
de aguas residuales 
de tipo ordinario 

Baja 

 

 

 

 

Baja 

Por último, se lleva un registro histórico del consumo mensual del agua 
por sede. 

Falta la instalación de piezas sanitarias y dispositivos de bajo consumo 
de agua en las sedes de Puntarenas, Quepos y Golfito. Además, la 
instalación de rótulos informativos en estas mismas sedes. Por último, se 
debe diseñar una estrategia para el uso eficiente y ahorro del agua en 
aquellas sedes que por su naturaleza se encuentran abiertas al público. 

Fuente u origen: Las aguas residuales se generan en los diferentes 
inodoros, orinales, duchas, lavatorios con que cuentan las sedes. 
Además en el fregadero de los comedores y piletas para las labores de 
limpieza. Por todo lo anterior, se considera que las aguas residuales 
generadas son de tipo ordinario. 

Tipo de insumo o descripción del residuo: Aguas residuales son 
aquellas aguas que han recibido un uso y cuya calidad ha sido 
modificada por la incorporación de agentes contaminantes.  

 

 

 

 

 

                                     
Datos Consumo:       
Caldera: 8,18 m3/mes 
Puntarenas: 241 
m3/mes                   
San José: 31,45 
m3/mes             
Quepos: 24 m3/mes 
Golfito: 90 m3/mes 
Consumo actual:  
395 m3/mes                   
1,59 m3/emplead/mes   
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Generación de 
aguas residuales 
de tipo ordinario 
(aguas grises y 
negras) 

Contaminación del 
medio ambiente por 
inadecuado manejo 
de aguas residuales 
de tipo ordinario 

Baja Medidas de ahorro en consumo o Manejo y Disposición Final: En el 
tema de prevención y reducción de la generación, se han colocado 
rótulos incentivando el ahorro de agua en los baños de las sedes (se 
busca reducir la generación de este tipo de aguas). Se prohíbe el 
vertimiento de sustancias nocivas en la red sanitaria (Aceites, grasas, 
disolventes, pintura, entre otros). En la sede central se instalaron 
mingitorios secos y se cambiaron los servicios sanitarios tradicionales por 
otros de doble descarga para ahorro de agua. Así mismo, en las nuevas 
baterías sanitarias de Golfito se instalaron sanitarios de doble descarga. 
Se cuenta con un programa de mantenimiento preventivo y correctivo de 
la red sanitaria. Se impide la mezcla del agua de lluvia con las aguas 
residuales.  

Las aguas residuales son dispuestas en sistemas de tanque séptico de 
dimensiones adecuadas en cada sede para cumplir las normas y 
regulaciones vigentes. Una vez al año se da mantenimiento preventivo al 
sistema y se inspecciona el nivel de lodos en el fondo. La extracción de 
los lodos se hace con una frecuencia bianual. La empresa contratada 
para esta labor es Lodos de Volio SSSR la cual es un gestor autorizado 
cuenta con Permiso Sanitario N° DPAH-UASSAH-RGA-088-2014. 

Datos Consumo:      
Caldera: 8,18 m3/mes 
Puntarenas: 241 
m3/mes                   
San José: 31,45 
m3/mes             
Quepos: 24 m3/mes 
Golfito: 90 m3/mes 

Consumo actual:          
395 m3/mes           
1,59 m3/emplead/mes 

Cantidad de fugas y 
daños reportados 
semestralmente: 0 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Generación de 
residuos sólidos 
ordinarios 

Contaminación del 
suelo, agua y biota 
marina por 
inadecuado manejo 
de residuos sólidos 
ordinarios 

Media Fuente u origen: Los residuos sólidos ordinarios que se  generan son de 
tipo doméstico propio de las actividades de oficina y por el uso turístico o 
recreativo que se realiza en los distintos muelles (Puntarenas, Quepos y 
Golfito). Por ejemplo: Papelería diversa, cartón, plástico, aluminio, vidrio y 
en menor medida, desechos orgánicos (restos de comida).  

Tipo de insumo o descripción del residuo: Un residuo sólido es aquel 
material cuyo generador o poseedor debe o requiere deshacerse de él y 
que puede o debe ser valorizado o tratado responsablemente o, en su 
defecto ser manejado por sistemas de disposición adecuados.   

Medidas de ahorro en consumo o Manejo y Disposición Final: En el 
tema del manejo de estos residuos, se ha establecido una Política 
Ambiental que promueve la gestión integral de los residuos, además 
impulsa la reducción en el punto de origen (consumo racional) y la 
reutilización de aquellos insumos que pueden tener más de un uso. 

 

 

68,13 Kg/mes Papel 
32,58 Kg/mes Cartón 
35,54 Kg/mes Plástico 
1,47 Kg/mes Aluminio 
0,56 Kg/mes Vidrio 

Prom. mensual: 
138,04 Kg/mes 

Total: 1656,50 Kg 

90% de unidades de 
trabajo cuentan con 
puntos de separación 
de materiales 
reciclables. 

80% de funcionarios 
están capacitados en 
manejo de residuos. 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Generación de 
residuos sólidos 
ordinarios 

Contaminación del 
suelo, agua y biota 
marina por 
inadecuado manejo 
de residuos sólidos 
ordinarios 

Media Se ha incentivado la separación de los residuos en las diferentes sedes, 
adquiriendo y señalizando los recipientes para los diferentes tipos de 
residuos. Además, se ha acondicionado en cada sede un área que 
funciona como centro de acopio temporal, contactado a personas o 
grupos que se encarguen del manejo adecuado y verificando que la 
disposición final cumpla con la normativa ambiental vigente.  

Se realizan actividades de sensibilización a los funcionarios, a través de 
campañas informativas, educativas y de capacitación. Así mismo, se 
incluyen criterios de compra sostenible en las adquisiciones de bienes y 
servicios para la institución. 

Se debe mejorar la comunicación con los empleados con relación a los 
logros y resultados obtenidos en la gestión de los residuos sólidos de la 
institución. Falta un plan de capacitación para los funcionarios de las 
sedes en los puertos, instalar rótulos informativos y de concientización en 
las áreas públicas de estas sedes y establecer alianzas estratégicas con 
las Municipalidades donde se encuentran los puertos, con el fin de 
mejorar la recolección para el reciclaje de los residuos. 

 

68,13 Kg/mes Papel 
32,58 Kg/mes Cartón 
35,54 Kg/mes Plástico 
1,47 Kg/mes Aluminio 
0,56 Kg/mes Vidrio 

Prom. mensual: 
138,04 Kg/mes 

Total: 1656,50 Kg 

90% de unidades de 
trabajo cuentan con 
puntos de separación 
de materiales 
reciclables. 

80% de funcionarios 
están capacitados en 
manejo de residuos. 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Generación de 
residuos sólidos 
ordinarios 

Contaminación del 
suelo, agua y biota 
marina por 
inadecuado manejo 
de residuos sólidos 
ordinarios 

Media En la sede central y sede en Puntarenas la disposición final de los 
residuos sólidos ordinarios es, en más del 90% para reciclaje (papel y 
cartón principalmente). Actualmente se reciclan por mes entre 125 y 150 
kilogramos de residuos sólidos. Tanto la Municipalidad de Puntarenas 
como la Municipalidad de Esparza cuentan con un programa de 
recolección selectiva de residuos sólidos reciclables. 

En la sede de San José, los residuos sólidos reciclables son recolectados 
por la Municipalidad de San José, la cual cuenta con un Programa de 
Reciclaje además de un Centro de Recuperación  de Materiales 
Valorizables. Por su parte la Municipalidad de Quepos cuenta con un 
Programa de Reciclaje, en el cual se recolectan los residuos valorizables 
dos veces al mes (cada 15 días). Por último, la Municipalidad de Golfito 
también cuenta con un Programa de Reciclaje con una frecuencia 
semanal (días jueves de cada semana). 

 

 

 

68,13 Kg/mes Papel 
32,58 Kg/mes Cartón 
35,54 Kg/mes Plástico 
1,47 Kg/mes Aluminio 
0,56 Kg/mes Vidrio 

Prom. mensual: 
138,04 Kg/mes 

Total: 1656,50 Kg 

90% de unidades de 
trabajo cuentan con 
puntos de separación 
de materiales 
reciclables. 

80% de funcionarios 
están capacitados en 
manejo de residuos. 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Consumo de 
papel 

Aumento de la 
deforestación de  
bosques naturales 

Baja Fuente u origen: Resma de papel bond utilizado en los servicios 
administrativos 

Tipo de insumo o descripción del residuo: Modernamente se ha 
estandarizado una resma en 500 pliegos u hojas de papel 

Medidas de ahorro en consumo o Manejo y Disposición Final: En el 
tema de ahorro se cuenta con una directriz de digitalizar todos los 
documentos. También se practica la impresión de documentos por doble 
cara y el correo electrónico para la remisión de documentos. Se han 
instalado contenedores para la adecuada separación del papel para 
reciclar y la adquisición de equipo (multifuncionales) con la capacidad de 
digitalizar documentos. Existe una política dirigida a la inclusión de 
criterios ambientales en la compra de nueva papelería y se implementa el 
sistema de firma digital en todos los trámites oficiales. 

La distribución de las resmas de papel se encuentra centralizada en el 
edificio administrativo en Puerto Caldera. Todo pedido se tramita a través 
del sistema de suministros y este lo envía a la sede que lo solicita, por lo 
que se lleva un control estricto de compras y consumo. 

23 Resmas/mes Papel 
Bond 

154 
hojas/empleado/mes 

Total: 277 Resmas 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Consumo de 
papel 

Aumento de la 
deforestación de  
bosques naturales 

Baja Falta comunicar de manera eficaz y periódica a los empleados, sobre los 
resultados y logros alcanzados por la institución en materia de ahorro de 
papel. 

En el caso de la Sede Central en Caldera, al ser la que concentra el 
mayor consumo de papel de la institución, falta centralizar el proceso de 
impresión y fotocopiado de documentos de todas las unidades, con el fin 
de llevar un mayor control del papel e insumos (toner, tintas, grapas, etc). 

Criterios Ambientales en su adquisición: Algunos de los principales 
criterios ambientales considerados al momento de adquirir el papel son: 
que el papel producido provenga de fuentes forestales sostenibles 
(Certificación FSC), que el papel este fabricado con tecnología alcalina y 
pulpa blanqueada TCF (totalmente libre de cloro) y que contenga un 
porcentaje de papel reciclado. 

 

 

 

23 Resmas/mes 

154 
hojas/empleado/mes 

Total: 277 Resmas 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Generación de 
residuos 
electrónicos 

Deterioro ambiental Baja Fuente u origen: Equipo electrónico en general dañado o en desuso 
propiedad de la institución 

Tipo de insumo o descripción del residuo: Computadoras portátiles y 
de escritorio (incluye accesorios), baterías de computadoras portátiles y 
UPS. También impresoras, fotocopiadoras, equipo de oficina 
multifuncional, proyector de diapositivas y enrutadores de internet. 

Medidas de ahorro en consumo o Manejo y Disposición Final: En el 
tema de manejo de los residuos electrónicos se cuenta con un área de 
almacenamiento para el equipo que se encuentra fuera de servicio, 
debidamente rotulada y protegida. También se posee un registro donde 
se identifica la cantidad, tipo y modelo del equipo retirado de servicio. En 
relación con la recuperación de partes de equipos electrónicos retirados 
para ser reutilizados en otros equipos, considera la Unidad de TI que es 
difícil utilizar partes de equipos viejos en equipos nuevos por razones de 
compatibilidad física y de software. 

 

 

20,00 Kg/año residuos 
electrónicos 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Generación de 
residuos 
electrónicos 

Deterioro ambiental 
por inadecuada 
gestión de los 
residuos 
electrónicos 

Baja Los residuos electrónicos son dispuestos en recipientes adecuados, 
debidamente identificados como de manejo especial. Con una frecuencia 
bianual o cuando así se requiera, se gestiona la disposición final de estos 
residuos a través de la empresa Soluciones Integrales de Reciclaje S.A. 
(SOLIRSA), gestor autorizado mediante Permiso N° DPH-UASSAH-RGA-
018-2013. Al igual que ocurre con el consumo de papel, la unidad de 
Tecnologías de Información se encuentra en la sede central de puerto 
Caldera, por lo que todo equipo electrónico que sufre un desperfecto, 
debe ser reportado a TI y enviado a dicha unidad para su valoración, 
reparación o disposición final.  

Criterios Ambientales en su adquisición: Algunos de los principales 
criterios ambientales considerados para los equipos electrónicos son la 
garantía no menor a dos años con posibilidad de ampliación, existencia 
en el país de talleres autorizados que brinden soporte y mantenimiento. 
El cumplimiento de requisitos de consumo energético (Energy Star), que 
su diseño permita fácilmente la sustitución de memoria y unidades de 
disco, entre otros. 

 

20,00 Kg/año residuos 
electrónicos 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Generación de 
residuos de 
manejo especial 

Contaminación del 
medio ambiente por 
inadecuado manejo 
de residuos de 
manejo especial. 

Baja Fuente u origen: Este tipo de residuo se genera principalmente, al final 
de la vida útil de insumos propios de oficinas. Por ejemplo, cartuchos de 
tinta para impresoras de inyección, tóner para impresoras laser, tóner de 
fotocopiadoras, pilas alcalinas, bombillos ahorradores y fluorescentes. En 
menor medida llantas usadas y baterías de vehículos.  

Tipo de insumo o descripción del residuo: Residuos de Manejo 
Especial, son aquellos que, por su composición, necesidades de 
transporte, condiciones de almacenaje, formas de uso o valor de 
recuperación o por una combinación de esos; implican riesgos 
significativos a la salud y degradación sistemática de la calidad del 
ecosistema, por lo que requieren salir de la corriente normal de los 
residuos ordinarios. 

Medidas de ahorro en consumo o Manejo y Disposición Final: En 
relación al manejo de los residuos de manejo especial se tiene 
establecida la separación de los mismos, evitando su mezcla con los 
residuos sólidos ordinarios. También se cuenta con recipientes 
adecuados y señalados en el almacén de materiales de la institución, el 
cual, cuenta con las condiciones y equipo de seguridad para hacer frente  

10,00 Kg/año residuos 
de manejo especial  

Número de toners y 
cartuchos reciclados 
por mes: 6,6 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Generación de 
residuos de 
manejo especial 

Contaminación del 
medio ambiente por 
inadecuado manejo 
de residuos de 
manejo especial. 

Baja a una emergencia y almacenar este tipo de residuo. Además un gestor 
autorizado se encarga de la disposición adecuada y se verifica que la 
disposición final cumple con las condiciones técnicas y ambientales 
necesarias. 

Existe la directriz de la Administración Superior para que todos los 
departamentos de las diferentes sedes (Puntarenas, San José, Quepos y 
Golfito) devuelvan los cartuchos de tinta y tóner vacíos al almacén de 
materiales en puerto Caldera para que éste les entregue uno nuevo. 

Los residuos sólidos de manejo especial son dispuestos en recipientes 
adecuados, debidamente identificados. Con una frecuencia bianual se 
gestiona la disposición final de estos residuos. La empresa encargada de 
la gestión final de estos residuos es la empresa Soluciones Integrales de 
Reciclaje S.A. (SOLIRSA), gestor autorizado mediante Permiso N° DPH-
UASSAH-RGA-018-2013. 

 

10,00 Kg/año residuos 
de manejo especial  

Número de toners y 
cartuchos reciclados 
por mes: 6,6 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Generación de 
residuos 
peligrosos 

Contaminación del 
medio ambiente por 
inadecuado manejo 
de residuos 
peligrosos. 

Baja Fuente u origen: Este tipo de residuo se genera principalmente, en el 
consultorio médico de la institución ubicado en la sede central de puerto 
Caldera. 

Tipo de insumo o descripción del residuo: Son aquellos que por su 
reactividad química y sus características tóxicas, explosivas, corrosivas, 
radioactivas, biológicas, bioinfecciosas e inflamables, o que por su tiempo 
de exposición pueden causar daños a la salud y al ambiente. En el caso 
de Incop se generan residuos bioinfecciosos tales como gasas, jeringas y 
algodones.  

Medidas de ahorro en consumo o Manejo y Disposición Final: En 
relación al manejo de los residuos bioinfecciosos se tiene establecida la 
separación de los mismos, evitando su mezcla con los residuos sólidos 
ordinarios. También se cuenta con un recipiente adecuado y señalado en 
el consultorio médico. Los residuos de este tipo son recolectados, 
transportados y dispuestos adecuadamente por la empresa Servicios 
Médicos Transmédica S.A., gestor autorizado mediante Permiso N° 
DPAH-UASSAH-RGA-052-2015. 

 

1,5 Kg/mes 

18 Kg/año  
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Consumo de 
combustibles 
fósiles 

Aumento en las 
emisiones de Gases 
de Efecto 
Invernadero 

 

Baja Fuente u origen: Todos los vehículos automotores propiedad de la 
institución y plantas de generación de energía eléctrica. 

Tipo de insumo o descripción del residuo: Combustibles fósiles 
utilizados en motores de combustión interna.  

Cantidad: 9. Del total, seis pertenecen a la sede central (3 de diesel y 3 
de gasolina). En la sede de San José se tiene asignado un vehículo 
(gasolina). Y para las sedes de Quepos y Golfito se tienen asignados un 
automotor tipo Pick Up de diesel. La sede en Puntarenas no tiene 
asignado vehículo propio debido a la cercanía con la sede central (menos 
de 20 km), en caso de necesitar un vehículo hace la solicitud a Servicios 
Generales. Además, dos plantas de generación de energía eléctrica que 
funcionan con Diesel. 

Medidas de ahorro en consumo o Manejo y Disposición Final: La 
institución renueva la flota vehicular al adquirir 4 vehículos híbridos todo 
terreno de gasolina con un motor de tracción eléctrica y sistema 
inteligente de tracción en las cuatro ruedas. Además de 3 vehículos tipo 
pick up doble tracción (diesel) de consumo eficiente. 

L/mes por tipo de 
combustible 

L/año por tipo de 
combustible 

640,91 L/mes (Diesel), 
1,72 Ton CO2/mes 

Total: 7690,87 L. 
/¢4.275.789,00          
20,69 Ton CO2e 

427,18 L/mes (Gasol), 
0,97 Ton. CO2/mes 

Total: 5126,17 L. 
/¢3.348.961,00    
11,59 Ton. CO2e 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Consumo de 
combustibles 
fósiles 

Aumento en las 
emisiones de Gases 
de Efecto 
Invernadero 

 

Baja En el tema de ahorro en consumo de combustible, para todas las sede 
por igual, se da un mantenimiento preventivo y correctivo de los 
automotores cada  5 000 kilómetros. Se mantiene un registro de las 
características de operación de las fuentes que consumen combustible y 
su rendimiento de consumo. También se han establecido indicadores de 
eficiencia energética para las fuentes consumidoras, se cumple con y se 
toman en consideración lineamientos de salud ocupacional para el tema 
energético. A lo interno de la institución se establecen normas de buena 
operación, por ejemplo, rutas compartidas, restricción del fumado, uso 
racional del aire acondicionado, inflado de llantas y límites de velocidad. 

En el último año, luego del recambio de la flota vehicular se logra un 
ahorro en el consumo de gasolina de un 47% y un 23% en el diesel. Se 
consumieron 6.847 litros menos de combustible, lo que representa un 
ahorro de ¢3.055.485,00 y 16,5 Ton. CO2e menos emitidos a la 
atmósfera.  

Falta un plan de capacitación permanente de los choferes en conducción 
eficiente y mantenimiento preventivo.  

L/mes por tipo de 
combustible 

L/año por tipo de 
combustible 

640,91 L/mes (Diesel), 
1,72 Ton CO2/mes 

Total: 7690,87 L. 
/¢4.275.789,00          
20,69 Ton CO2e 

427,18 L/mes (Gasol), 
0,97 Ton. CO2/mes 

Total: 5126,17 L. 
/¢3.348.961,00    
11,59 Ton. CO2e 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Consumo de 
energía eléctrica  

Contaminación por 
emisión de Gases 
Efecto de 
Invernadero 

Baja Fuente u origen: El uso de la electricidad se distribuye en labores 
administrativas para el normal funcionamiento del equipo electrónico, 
iluminación de oficinas y aires acondicionados. Además, para darle 
seguridad a las instalaciones en cada sede y embarcaciones que utilizan 
los muelles de Puntarenas, Quepos y Golfito. 

Tipo de insumo o descripción del residuo: Energía  producida en 
plantas hidroeléctricas (fuentes renovables). No obstante en Costa Rica, 
cuando el consumo aumenta, se quema combustible en plantas térmicas 
(fuentes no renovables). 

Medidas de ahorro en consumo o Manejo y Disposición Final: En el 
tema de ahorro en consumo para todas las sedes, se estableció una 
política de ahorro de electricidad. 

También se implementó un programa de sensibilización a los empleados 
de la institución sobre el consumo responsable de la electricidad. Se 
instaura una cultura de utilización adecuada de luces, equipo y aires 
acondicionados, llevando a cabo acciones concretas para reducir el 
consumo del recurso (Por ejemplo, adaptar todos los equipos en modo 
de ahorro de energía). 

36.407 kWh/mes 

152,70 
kWh/mes/empleado 

3,31 kWh/mes/m2 

4,30 Ton CO2e/mes 

Total: 436.882 
kWh/año 

¢51.129.455,00 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Consumo de 
energía eléctrica  

Contaminación por 
emisión de Gases 
Efecto de 
Invernadero 

Baja De manera regular se da mantenimiento preventivo del sistema eléctrico 
y equipos electrónicos. Se cuenta con el inventario de equipos y se lleva 
un registro del consumo mensual de la electricidad. Así mismo, se 
establecen criterios de eficiencia energética en la compra de equipo 
electrónico. Por último, se toman en consideración lineamientos de salud 
ocupacional para el tema energético. Se han cambiado unidades de aire 
acondicionado de alta potencia por unidades más pequeñas tipo Split de 
tecnología inverter por oficina, principalmente en las sedes ubicadas en 
los puertos. 

Falta promover una modificación en los hábitos de consumo de los 
colaboradores de la institución, mediante la implementación de una 
estrategia permanente de concientización para el uso racional de la 
electricidad entre todos los empleados de la institución. 

Falta cambiar el color de la pintura de techo al color blanco en los 
recintos acondicionados y la instalación de polarizado en vidrios con 
láminas que permitan el paso de luz visible, pero no radiación infrarroja o 
bien instalar persianas o algún obstructor de radiación directa. 

 

36.407 kWh/mes 

152,70 
kWh/mes/empleado 

3,31 kWh/mes/m2 

4,30 Ton CO2e/mes 

Total: 436.882 
kWh/año 

¢51.129.455,00 

 



 

  

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS 
DEL PACÍFICO 

 

 
Revisión: 

Julio 2019 
 

 PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
INSTITUCIONAL 

Código Copia: 

01-2019 

  

Responsables Comisión Ambiental Institucional PGAI 2019-2023 

 

 44 

Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Consumo de 
energía eléctrica 

Contaminación por 
emisión de Gases 
Efecto de 
Invernadero 

Baja Criterios Ambientales en su adquisición: Algunos de los principales 
criterios ambientales considerados para equipos que consumen 
electricidad son el cumplimiento de requisitos de consumo energético 
(Energy Star), el coeficiente de rendimiento de los aires acondicionados 
debe ser alto (COP > 4) o bien una alta Razón de Eficiencia Energética 
(REE > 14), que el gas refrigerante tenga bajo potencial de calentamiento 
global (P.C.G) relativo al CO2, entre otros. 

 

36.407 kWh/mes 

152,70 
kWh/mes/empleado 

3,31 kWh/mes/m2 

4,30 Ton CO2e/mes 

Total: 436.882 
kWh/año 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Seguridad y 
Manejo de 
Desastres 
Naturales 

Exposición del 
personal a las 
amenazas y riesgos 
naturales 

Exposición del 
personal a riesgos 
de seguridad e 
higiene ocupacional 

Baja Fuente u origen: Los desastres pueden ocurrir a causa de un fenómeno 
natural o generados por el hombre y sus efectos varían según la 
naturaleza del mismo. Generalmente se presenta de manera repentina e 
inesperada, causando un trastorno profundo de los elementos incluidos; 
sea daño físico o pérdida de vidas, destrucción parcial o total de bienes 
materiales y alteraciones parciales o permanentes del medio ambiente. 

Una amenaza es todo aquel factor de riesgo externo de un sistema y 
persona ubicada en un espacio físico y tiempo específico, puede ser de 
carácter natural, sociocultural o antrópico. 

Riesgo laboral es la causa primaria o probabilidad de que ocurra un 
accidente o enfermedad laboral  

Tipo de insumo o descripción del residuo: Plan de Emergencias, 
equipos de protección personal (EPP), extintores, botiquín de primeros 
auxilios, camilla e implementos, mangueras para combate de incendio, 
salidas y escaleras de emergencia, luces de emergencia, señalización 
preventiva, reglamentaria e informativa y zonas de seguridad. 

 

% Sedes con equipo 
de seguridad ante 
emergencias: 100% 

% Sedes con 
señalización de 
emergencia: 100% 

% Funcionarios 
capacitados en 
emergencias: 90% 

# capacitaciones/ 
año:1 
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Aspecto       
Ambiental 

Impacto Ambiental 
Identificado 

Significancia Síntesis de la Situación Ambiental Indicadores de 
consumo o 
generación 

Seguridad y 
Manejo de 
Desastres 
Naturales 

Exposición del 
personal a las 
amenazas y riesgos 
naturales 

Exposición del 
personal a riesgos 
de seguridad e 
higiene ocupacional 

Baja Medidas de ahorro en consumo o Manejo y Disposición Final: En 
relación al manejo de desastres naturales y seguridad, la institución 
cuenta con un Plan de Emergencias para cada sede. La sede central se 
equipó con botiquín de emergencias, camillas e implementos y extintores 
en cantidad suficiente. Se cuenta con el equipo de protección personal 
para los trabajadores que, por sus funciones, así lo requieran. 

Se acondicionó para el segundo piso de la sede central, una rampa y 
escalera de emergencias, manguera para combate de incendios y 
lámparas de emergencia. También se llevan a cabo simulacros y 
capacitación al personal en primeros auxilios. Por último, se establecen 
buenas condiciones de higiene y seguridad en el centro de trabajo de 
acuerdo a la legislación vigente. 

En las sedes de Quepos y Golfito, se cuenta con el Plan de Emergencias 
específico y equipo de seguridad ante emergencias. No obstante, falta un 
programa de capacitación constante al personal en atención de 
emergencias y la realización de simulacros. 

% Sedes con equipo 
de seguridad ante 
emergencias: 100% 

% Sedes con 
señalización de 
emergencia: 100% 

% Funcionarios 
capacitados en 
emergencias: 90% 

# capacitaciones/ 
año:1 

 



 

  

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS 
DEL PACÍFICO 

 

 
Revisión: 

Julio 2019 
 

 PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
INSTITUCIONAL 

Código Copia: 

01-2019 

  

Responsables Comisión Ambiental Institucional PGAI 2019-2023 

 

 47 

9. ALCANCE DEL PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
INSTITUCIONAL 

 

El alcance de este PGAI está definido para todo el Instituto Costarricense de Puertos del 
Pacífico, a saber las cinco sedes: 

• Sede Central: Edificio ubicado dentro de las instalaciones del puerto de Caldera, el 
cual se encuentra bajo concesión a la Sociedad Portuaria de Caldera SPC S.A. y 
Sociedad Portuaria Granelera de Caldera S.A. 

• Sede Puntarenas: Incluye la terminal de cruceros de Puntarenas (muelle turístico) y el 
edificio administrativo ubicado en uno de los edificios de la Plaza del Pacífico. La 
Plaza del Pacífico se compone de dos edificaciones, las cuales se encuentran 
compartidas con otras instituciones (Municipalidad, Cámara de Turismo de 
Puntarenas y Capitanía de Puerto) mediante convenio con el INCOP. 

• Sede San José: Edificio ubicado en el Gran Área Metropolitana y que actualmente se 
comparte la segunda planta con el Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura 
(INCOPESCA) mediante convenio bipartito. 

• Sede Quepos: Incluye el muelle y el edificio administrativo. 

• Sede Golfito: Incluye el muelle y el edificio administrativo.  

En estas instalaciones del INCOP es en donde se definen los objetivos y se implementan 
las medidas para cumplir los compromisos ambientales con relación al consumo de 
energía eléctrica, consumo de agua, consumo de combustibles fósiles, consumo de papel, 
generación de aguas residuales, emisiones al aire y generación de residuos sólidos 
(ordinarios, peligrosos y de manejo especial) durante los próximos cinco años a partir del 
mes de enero de 2019. 
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10. PROTOCOLO AMBIENTAL DE LA INSTITUCIÓN 

 

10.1. Medidas ambientales para la reducción de emisiones al aire (de 
fuentes móviles y/o fijas) 

 

1) Cumplir con las regulaciones de emisión de gases y permisos de circulación al día 
para la flotilla vehicular de la institución. 

2) Dar un mantenimiento preventivo y correctivo regularmente a la flotilla vehicular de la 
institución y llevar un registro histórico de dicha actividad. 

3) Mantener un registro del consumo y tipo de combustible por unidad móvil. 

4) Establecer, a lo interno de la institución, normas de buena operación de la flotilla 
vehicular de la institución. 

5) Incorporar criterios ambientales en los procesos de adquisición de nuevas unidades 
eficientes en el consumo de combustible. 

6) Proporcionar capacitación a los choferes y personal con vehículo asignado en temas 
de conducción eficiente y mecánica rápida. 

7) Realizar un inventario de emisiones de gases de efecto de invernadero de la 
institución. 

10.2. Medidas ambientales para disminuir el consumo de agua por uso 
inadecuado 

 

1) Cumplir la Política Ambiental institucional relativa al uso racional del recurso agua. 

2) Llevar a cabo, de manera regular, el mantenimiento preventivo y correctivo del 
sistema de suministro de agua. 

3) Mantener un registro de control del consumo mensual del agua en la institución. 

4)  Impulsar acciones de sensibilización dirigida funcionarios, colaboradores y visitantes 
de la institución sobre la importancia de utilizar el agua de manera responsable. 
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5) Optimizar el consumo de agua en la institución mediante la colocación piezas 
sanitarias y dispositivos de bajo consumo, tales como mingitorios secos, aireadores 
para grifos, entre otros. 

6) Impulsar una estrategia para el aprovechamiento del agua de lluvia para los servicios 
sanitarios, lavado de unidades móviles y plataformas de los muelles. 

7) Celebración de efemérides ambientales. 

 

10.3. Medidas ambientales para evitar la contaminación del medio ambiente 
por inadecuado manejo de aguas residuales de tipo ordinario 

 

1) Llevar a cabo regularmente el mantenimiento preventivo y correctivo de la red 
sanitaria y de los sistemas de tratamiento de aguas residuales. 

2) Prohibir el vertimiento de sustancias nocivas en la red sanitaria a funcionarios, 
colaboradores y visitantes. 

3) Mantener en buen estado el sistema para evacuación de las aguas pluviales 
impidiendo la dilución o mezcla de éstas con las aguas residuales de tipo ordinario. 

4) Corroborar el cumplimiento de los lineamientos establecidos por el Reglamento de 
Reuso y Vertido de Aguas Residuales, Decreto Ejecutivo N° 33601-MINAE-S y sus 
reformas. 

5) Impulsar acciones de sensibilización dirigida funcionarios, colaboradores y visitantes 
de la institución sobre la importancia de utilizar el agua de manera responsable, a fin 
de disminuir la generación de aguas residuales. 

 

 

10.4. Medidas ambientales evitar la contaminación del suelo, agua y biota 
marina por inadecuado manejo de los residuos sólidos ordinarios 
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1) Cumplir con la Política Ambiental institucional que promueve la gestión integral de los 
residuos sólidos ordinarios. 

2) Incluir criterios de compra que disminuyan la generación de residuos sólidos o que 
promuevan la compra la compra de materiales o equipo hechos de material 
reciclable. 

3) Reducir la generación de residuos en fuente de origen, fomentando el reutilización de 
los recursos. 

4) Incentivar entre el personal de la institución, colaboradores y visitantes; la separación 
de los residuos sólidos en reciclables y no reciclables. 

5) Adquirir y señalizar los recipientes, de acuerdo con el código de color según tipo de 
residuo, para su adecuada separación en fuente de origen. 

6) Acondicionar un área que funcione como centro de acopio temporal en cada sede, 
que cumpla con las condiciones físico-sanitarias adecuadas. 

7) Contactar a gestores autorizados (empresas inscritas y autorizadas por el Ministerio 
de Salud) que se encarguen del manejo adecuado de los residuos según su tipo. 

8) Verificar que la disposición final sea la establecida en la Ley N° 8839 para la Gestión 
Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento, que cumpla con las condiciones 
técnicas y ambientales necesarias. 

9) Realizar campañas educativas y de formación al personal de la institución en temas 
relacionados con la gestión integral de residuos. Elaborar material educativo como 
afiches, rótulos, entre otros; sobre la gestión integral de residuos. 

10) Comunicar a los empleados de la institución los logros y resultados obtenidos en la 
gestión integral de los residuos sólidos ordinarios. 

 

10.5. Medidas ambientales para la reducción del consumo de papel por uso 
inadecuado 

 

1) Promover, a lo interno de la institución, prácticas que fomenten la utilización de 
archivos digitales, la reutilización del papel y la reducción en su consumo. 
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2) Establecer normas que incentiven el uso de medios electrónicos para la remisión y 
revisión de documentos, evitando al máximo la impresión de los mismos.  

3) Colocar recipientes debidamente identificados para la recolección del papel 
desechado en las oficinas. 

4) Adquirir equipo que tenga la capacidad de utilizar papel reciclado. 

5) Incluir criterios ambientales en futuras compras de papelería. 

6) Mantener de forma periódica un registro contable del consumo de papel en la 
institución. 

7) Comunicar periódicamente a los empleados de la institución los resultados y logros 
alcanzados por la institución en las acciones llevadas a cabo para disminuir el 
consumo de papel. 

 

10.6. Medidas ambientales para evitar el deterioro ambiental por inadecuada 
gestión de los residuos electrónicos 

 

1) Acondicionar un área que funcione como centro de acopio temporal donde se 
almacenen este tipo de residuos, debidamente delimitada, protegida y rotulada. 

2) Mantener un registro donde se anote la cantidad, tipo y modelo del equipo electrónico 
que sea retirado de servicio. 

3) Verificar que la disposición final de los residuos electrónicos sea a través de un gestor 
autorizado que cumpla con las condiciones técnicas y ambientales necesarias. 

 

10.7. Medidas ambientales para evitar la contaminación del medio ambiente 
por inadecuado manejo de residuos de manejo especial 

 

1) Identificar los lugares y tipos de residuos de manejo especial generados en la 
institución; así como los posibles riesgos al ambiente y salud de los trabajadores. 
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2) Separar los residuos de manejo especial de los residuos sólidos ordinarios, evitando 
la mezcla entre ellos. 

3) Instalar recipientes apropiados y debidamente identificados; en un área de 
almacenamiento temporal que reúna las condiciones de seguridad adecuadas para 
este tipo de residuos. 

4) Realizar inspecciones periódicas a los contenedores y al área de almacenamiento 
temporal de los residuos de manejo especial, a fin de conocer el estado de los 
mismos. 

5) Mantener controles relativos a la gestión integral de los residuos de manejo especial. 

6) Verificar que la disposición final sea ante un gestor autorizado, que cuente con los 
permisos establecidos por la legislación vigente. 

7) Corroborar el cumplimiento de los lineamientos establecidos por la Ley N° 8839 GIRS 
y demás legislación vinculante al efecto. 

 

10.8. Medidas ambientales para evitar la contaminación del medio ambiente 
por inadecuado manejo de residuos peligrosos 

 

1) Separar los residuos peligrosos de los residuos sólidos ordinarios, evitando la mezcla 
entre ellos. 

2) Instalar recipientes apropiados y debidamente identificados; en el área del consultorio 
médico que reúna las condiciones de seguridad adecuadas para este tipo de 
residuos. 

3) Realizar inspecciones periódicas al contenedor y al área de almacenamiento 
temporal, a fin de conocer la condición del mismo. 

4) Mantener controles relativos a la gestión integral de los residuos peligrosos. 

5) Verificar que la disposición final sea ante un gestor autorizado, que cuente con los 
permisos establecidos por la legislación vigente. 
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6) Corroborar el cumplimiento de los lineamientos establecidos por la Ley N° 8839 GIRS 
y demás legislación vinculante al efecto. 

 

10.9. Medidas ambientales para la reducción del consumo de combustibles 
fósiles 

 

1) Llevar una lista de la cantidad de fuentes que consumen combustibles fósiles, 
incluyendo el tipo de combustible que utiliza, características de operación y 
rendimiento de consumo. 

2) Mantener un registro histórico del consumo de combustible total de la institución y por 
cada tipo de fuente. 

3) Identificar y cuantificar las distancias que recorren, de forma periódica, las fuentes 
móviles. 

4) Realizar evaluaciones periódicas sobre la eficiencia en el consumo de combustibles 
de las fuentes existentes e identificar aquellas de mayor rendimiento. 

5) Dar mantenimiento preventivo y correctivo de forma periódica  a las fuentes 
existentes que consumen combustibles fósiles. 

6) Establecer, a lo interno de la institución, normas de buena operación de las fuentes 
existentes que consumen combustibles fósiles. 

7) Planificar las rutas según necesidad para el aprovechamiento máximo de la 
capacidad de la unidad. 

8) Incorporar lineamientos de eficiencia energética en los procesos de adquisición de 
nuevas fuentes consumidoras de combustibles. 

9) Cumplir con las regulaciones técnicas y ambientales establecidas en la legislación 
vigente para las fuentes consumidoras de combustibles fósiles. 

10) Tomar en consideración lineamientos de salud ocupacional para el tema energético. 

11) Brindar capacitación continua a los choferes de la institución en manejo eficiente y 
mantenimiento preventivo de las unidades móviles.  
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10.10. Medidas ambientales para la reducción en el consumo de energía 
eléctrica por uso inadecuado 

 

1) Cumplir la Política Ambiental institucional relativa al ahorro de electricidad. 

2) Llevar a cabo, de manera regular, el mantenimiento preventivo y correctivo del 
sistema eléctrico y equipos consumidores de energía eléctrica. 

3) Mantener un registro de control mensual del consumo eléctrico en la institución. 

4) Realizar un inventario de todos los equipos consumidores de energía de la institución. 

5)  Impulsar acciones de sensibilización dirigida funcionarios, colaboradores y visitantes 
de la institución sobre la importancia de utilizar la energía eléctrica racionalmente. 

6) Optimizar el uso de la electricidad en la institución mediante normas para la utilización 
adecuada de luces, equipos eléctrónicos y aires acondicionados. 

7) Tomar en consideración lineamientos de salud ocupacional para el tema energético. 

8) Incorporar criterios de eficiencia energética en los procesos de adquisición de 
equipos consumidores de energía. 

9) Promover la utilización de fuentes de energía renovables en futuros proyectos 
desarrollados por la institución, siempre que esto sea técnica y económicamente 
viable. 

10) Realizar evaluaciones periódicas en los equipos y sistemas consumidores de energía, 
a fin de identificar aquellos ineficientes para, eventualmente ser sustituidos. 

11) Corroborar el cumplimiento de los lineamientos establecidos por la Ley N° 7447 de 
Regulación del Uso Racional de la Energía, y el Reglamento sobre el Uso Racional 
de la Energía Eléctrica en Iluminación, Decreto Ejecutivo N° 23 616-MIRENEM y 
demás legislación vinculante al efecto. 

10.11. Medidas ambientales para la disminución del riesgo en la seguridad 
del personal ante los desastres naturales 
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1) Implementar el Plan de Emergencias de las sedes, a fin de mitigar y reducir los 
efectos que pudiera causar un desastre natural a las personas, a la propiedad y al 
medio ambiente. 

2) Ofrecer capacitación continua al personal de la institución en prevención y atención 
de desastres naturales que incluya la realización de simulacros (zafarranchos). 

3) Equipar las sedes con sistemas de prevención y equipo para la atención de 
emergencias, dentro de lo que se incluyen extintores, botiquín de primeros auxilios, 
camilla e implementos, luces de emergencia, detectores de humo, entre otros. 

4) Señalizar los sitios y escenarios de riesgo para la seguridad del personal en el centro 
de trabajo.  

5) Mantener buenas condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo, de 
acuerdo a los lineamientos establecidos en el Reglamento General de Seguridad e 
Higiene del Trabajo, Decreto Ejecutivo N° 01 y demás legislación vinculante al efecto. 

  



 

  

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS 
DEL PACÍFICO 

 

 
Revisión: 

Julio 2019 
 

 PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
INSTITUCIONAL 

Código Copia: 

01-2019 

  

Responsables Comisión Ambiental Institucional PGAI 2019-2023 

 

 56 

11. TABLA RESUMEN DEL PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
INSTITUCIONAL 

 

Como resultado del Diagnóstico Ambiental Inicial del Instituto Costarricense de Puertos 
del Pacífico se establecieron medidas ambientales, cuyo cumplimiento será de 
acatamiento obligatorio por la Institución y por todos aquellos actores relacionados con la 
gestión de la organización (agencias navieras, proveedores y usuarios en general). 

En la siguiente tabla se detalla el Programa de Gestión Ambiental del Instituto 
Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP). 
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Tabla N° 1. Tabla resumen del Programa de Gestión Ambiental del Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico 

Tema Aspecto 
Ambiental 

Prioridad Objetivos Metas 
Ambientales 

Plazo 
estimado de 

cumplimiento 

Indicadores Medidas 
Ambientales 

Presupuesto Responsables 

Gestión 
ambiental 
del aire 

Emisiones al 
aire (de 
fuentes 
móviles y/o 
fijas) 

Baja Reducir las 
emisiones de 
gases de 
efecto de 
invernadero 
CO2e per 
cápita emitidas 
por las 
actividades 
propias de 
INCOP 

Reducir las 
emisiones totales 
de CO2e en un 
2% por año.  

Enero del 2023 - L/mes de 
combustible 
consumidos 

- L/Km de 
combustible 
consumidos  

- Estimación de 
Ton CO2e/mes 

Protocolo 
ambiental para 
la reducción de 
las emisiones al 
aire (de fuentes 
móviles y/o 
fijas) 

$ 5 000 Unidad de 
Servicios 
Generales 

Unidad de 
Capital Humano 

Unidad de 
Proveeduría 
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Tema Aspecto 
Ambiental 

Prioridad Objetivos Metas 
Ambientales 

Plazo 
estimado de 

cumplimiento 

Indicadores Medidas 
Ambientales 

Presupuesto Responsables 

Gestión 
ambiental 
del agua 

Consumo de 
agua 

Baja Disminuir el 
consumo de 
agua y evitar 
su desperdicio 
en las 
actividades 
propias de 
INCOP 

Reducción del 
consumo total de 
agua en un 2% 
por año. 

Enero del 2023 - M3/año 

- M3/mes 

- M3/año/per 
cápita de agua 
consumida. 

- Cantidad de 
fugas y daños 
reportados 
semestralmente  

Protocolo 
ambiental para 
la disminución 
en el consumo 
de agua 

$ 20 000 Todas las 
Unidades y 
sedes 

Unidad de 
Servicios 
Generales 

Unidad de 
Proveeduría 

Administradores 
de los muelles 

Encargados del 
mantenimiento 

Usuarios 
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Tema Aspecto 
Ambiental 

Prioridad Objetivos Metas 
Ambientales 

Plazo 
estimado de 

cumplimiento 

Indicadores Medidas 
Ambientales 

Presupuesto Responsables 

Gestión 
ambiental 
de aguas 
residuales 

Generación 
de aguas 
residuales 
de tipo 
ordinario 
(aguas 
grises y 
negras) 

Baja Minimizar la 
contaminación 
del ambiente 
por 
inadecuado 
manejo de 
aguas 
residuales de 
tipo ordinario 

Cumplir con  las 
normas y 
lineamientos 
técnicos sobre el 
control y manejo 
de aguas 
residuales de 
tipo ordinario  

Enero del 2023 - M3/mes/sede de 
aguas residuales 
de tipo ordinario  

- M3/mes 
promedio 

- M3/empleado/ 
mes 

Protocolo 
ambiental para 
la reducción de 
la 
contaminación 
del ambiente 
por inadecuado 
manejo de 
aguas 
residuales de 
tipo ordinario 

$ 10 000 Unidad de 
Servicios 
Generales 

Administradores 
de los puertos 

Encargados del 
mantenimiento 
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Tema Aspecto 
Ambiental 

Prioridad Objetivos Metas 
Ambientales 

Plazo 
estimado de 

cumplimiento 

Indicadores Medidas 
Ambientales 

Presupuesto Responsables 

Gestión 
ambiental 
del suelo y 
residuos 
sólidos 

Generación 
de residuos 
sólidos 
ordinarios 

Media Realizar una 
gestión integral 
de los residuos 
sólidos 
ordinarios 
generados en 
la institución, 
aplicando las 5 
R: Rechazar, 
reducir, 
reutilizar, 
recuperar y 
reciclar. Así 
mismo, 
disponer y 
tratar todos los 
tipos de 
residuos en 
apego a la Ley 
GIRS 

Gestionar 
integralmente 
alrededor de 
1657 kilogramos 
al año de los 
residuos sólidos 
aprovechables 
generados en la 
institución. 

Dar un 
tratamiento 
ambientalmente 
adecuado al total 
de los residuos 
sólidos ordinarios 
generados por la 
institución. 

Enero del 2023 - Kg/mes de 
residuos sólidos 
aprovechables 
gestionados 
correctamente 
ante gestores 
de residuos 
autorizados por 
el Ministerio de 
Salud.  

- Kg/mes de 
residuos sólidos 
aprovechables 
gestionados 

- Total de 
funcionarios 
capacitados en 
GIRS 

Protocolo 
ambiental para 
la reducción de 
la 
contaminación 
del suelo, agua 
y biota marina 
por inadecuado 
manejo de los 
residuos sólidos 
ordinarios 
generados  

$ 10 000 Todas las 
Unidades y 
sedes 

Comisión 
Institucional del 
PGAI 

Proveedores 

Usuarios 
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Tema Aspecto 
Ambiental 

Prioridad Objetivos Metas 
Ambientales 

Plazo 
estimado de 

cumplimiento 

Indicadores Medidas 
Ambientales 

Presupuesto Responsables 

Gestión 
ambiental 
del uso de 
la flora y 
recursos 
naturales 

Consumo de 
papel 

Baja Disminuir el 
consumo de 
papel en la 
organización 
para el ahorro 
de los recursos 
naturales e 
institucionales. 

Mantener estable 
el consumo total 
de papel por año. 

Enero del 2023 - Resmas/mes de 
papel 
consumidas  

- Hojas/empleado/
mes de papel 
consumidas 

- Resmas/año 

Protocolo 
ambiental para 
la reducción del 
consumo de 
papel por uso 
inadecuado 

$ 15 000 Unidad de 
Servicios 
Generales 

Unidad de 
Proveeduría 

Unidad de 
Tecnologías de 
Información 

Almacén de 
Materiales 

Gestión 
ambiental
del suelo y 
agua 

Generación 
de residuos 
electrónicos 

Baja Realizar una 
gestión integral 
de los residuos 
electrónicos 
generados en 
la institución. 

Gestionar 
integralmente 
alrededor de 20 
kg/ año de  
residuos 
electrónicos 
generados en la 
institución. 

Enero del 2023 - Kg/año de 
residuos 
electrónicos 
dispestos 
correctamente 
ante un gestor 
autorizado  

Protocolo 
ambiental para 
la gestión 
adecuada de 
los residuos 
electrónicos 

$ 2 500 Unidad de 
Tecnologías de 
Información 

Unidad de 
Proveeduría 

Almacén  
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Tema Aspecto 
Ambiental 

Prioridad Objetivos Metas 
Ambientales 

Plazo 
estimado de 

cumplimiento 

Indicadores Medidas 
Ambientales 

Presupuesto Responsables 

Gestión 
del medio 
ambiente 

 

 

 

               
Gestión 
del medio 
ambiente 

Generación 
de residuos 
de manejo 
especial 

 

 

 

Generación 
de residuos 
peligrosos 

Baja 

 

 

 

 

             
Baja 

Realizar una 
gestión integral 
de los residuos 
de manejo 
especial 
generados en 
la institución. 

 

            
Realizar una 
gestión integral 
de los residuos 
peligrosos 
generados en 
la institución. 

Gestionar 
integralmente 
alrededor de 10 
kg/ año de  
residuos de 
manejo especial 
generados en la 
institución. 

 

Gestionar 
integralmente 
alrededor de 18 
kg/ año de 
residuos 
peligrosos 
generados en la 
institución. 

 

Enero del 2023 

 

 

 

 

                
Enero del 2023 

- Kg/mes de 
residuos de 
manejo especial 
dispuestos 
adecuadamente 

- N° toners y 
cartuchos 
reciclados/ mes 

- Kg/mes de 
residuos 
peligrosos 
gestionados 
correctamente 

- Kg/ año de 
residuos 
peligrosos 
dispuestos 
adecuadamente 

Protocolo 
ambiental para 
el manejo 
seguro de los 
residuos de 
manejo especial 

 

 

Protocolo 
ambiental para 
el manejo 
seguro de los 
residuos 
peligrosos 

$ 2 500 

 

 

 

 

 

$ 2 500 

Unidad de 
Servicios 
Generales 

Almacén de 
Materiales 

Comisión PGAI 

 

Consultorio 
Médico 

Unidad del 
Recurso 
Humano 

Comisión PGAI 
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Tema Aspecto 
Ambiental 

Prioridad Objetivos Metas 
Ambientales 

Plazo 
estimado de 

cumplimiento 

Indicadores Medidas 
Ambientales 

Presupuesto Responsables 

Gestión 
ambiental 
de la 
energía 

 

 

 

 

Gestión 
ambiental 
de la 
energía 

Consumo de 
combustible 
fósil 

 

 

 

 

            
Consumo de 
energía 
eléctrica 

Baja 

 

 

 

 

 

                  
Baja 

 

Reducir el 
consumo de 
combustible 
fósil en la 
institución. 

 

 

 

                
Disminuir el 
consumo de 
energía 
eléctrica en la 
institución. 

Disminuir el 
consumo total de 
combustible fósil 
de la institución 
en un 2% anual. 

 

 

 

                   
Reducir el 
consumo total de 
energía eléctrica 
en un 2% por 
año. 

Enero del 2023 

 

 

 

 

 

                
Enero del 2023 

- L/mes por tipo 
de combustible 
consumido 

- L/año por tipo 
de combustible 
consumido 

 

 

 

- kWh/ mes 

- kWh/ mes/ 
empleado 

- kWh/ mes/ m2 

 

Protocolo 
ambiental para 
la reducción del 
consumo de 
combustibles 
fósiles. 

 

 

 

Protocolo 
ambiental para 
la disminución 
del consumo de 
energía 
eléctrica 

$ 2 500 

 

 

 

 

 

                        
$ 2 500 

Dirección 
Administrativa y 
Financiera 

Unidad de 
Servicios 
Generales 

Choferes 

Unidad de 
Proveeduría 

Todas las 
Unidades y 
sedes 

Comisión 
Institucional del 
PGAI 

Usuarios 
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Tema Aspecto 
Ambiental 

Prioridad Objetivos Metas 
Ambientales 

Plazo 
estimado de 

cumplimiento 

Indicadores Medidas 
Ambientales 

Presupuesto Responsables 

Gestión 
del 
personal 

Seguridad y 
manejo de 
desastres 
naturales 

Baja Reducir el 
riesgo en la 
salud y 
seguridad del 
personal ante 
los desastres 
naturales. 

Disminuir el 
riesgo en la 
salud y 
seguridad del 
personal ante los 
desastres 
naturales 

Enero del 2023 - % Sedes con 
equipo de 
seguridad ante 
emergencias 

- % Sedes con 
señalización de 
emergencia 

- % Funcionarios 
capacitados en 
emergencias 

- # 
capacitaciones/ 
año 

Protocolo 
ambiental para 
la reducción del 
riesgo en la 
seguridad del 
personal ente 
los desastres 
naturales 

$ 5 000 Todas las 
Unidades y 
sedes 

Comisión 
Institucional del 
PGAI 

Unidad del 
Recurso 
Humano 

Unidad de 
proveeduría 

Dirección de 
Operaciones 
Portuarias 
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13. ANEXOS ELECTRÓNICOS 

 

Anexo 1. Protocolos de Evaluación Ambiental-INCOP 

Anexo 2. Hojas de Registro y Cálculo de Indicadores (documento Excel) 

- Hoja de registro consumo de combustible 

- Hoja de registro consumo de agua 

- Hoja de registro consumo de energía eléctrica 

- Hoja de registro consumo de papel 

- Hoja de registro residuos sólidos 
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14. GLOSARIO 

 

Ambiente: Son todos los elementos que rodean al ser humano, elementos geológicos 
(roca y minerales); sistema atmosférico (aire); hídrico (agua: superficial y subterránea); 
edafológico (suelos); bióticos (organismos vivos); recursos naturales, paisaje y recursos 
culturales, así como los elementos socioeconómicos que afectan a los seres humanos 
mismos y sus interrelaciones. 

Aspecto ambiental: Elemento de las actividades, productos o servicios de una 
organización, que puede interactuar con el medio ambiente. Por ejemplo: consumo de 
recursos naturales, manejo de sustancias peligrosas, producción de emisiones e 
inmisiones, generación de residuos, entre otros. 

Cambio climático: cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad 
humana que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la 
variabilidad natural del clima observada durante períodos de tiempo comparables (según 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático)  

Carbono neutralidad: Se logra cuando a través de un proceso transparente de medición 
de las emisiones (e), el resultado del cálculo neto de las emisiones menos las reducciones 
y/o remociones internas (r), menos la compensación (c) es igual a cero. Expresada como: 
e – r – c= 0  

Comisión ambiental institucional del PGAI: comisión nombrada  por el jerarca de la 
institución que podrá estar conformada por  representantes de las áreas ambiental, 
financiera, presupuestal, planificación, salud ocupacional, servicios generales, 
proveeduría, flota vehicular y comunicación; y que ejerce funciones en la planeación, 
implementación, evaluación y mejora continua del PGAI.  

Comisión Técnica Evaluadora: Comisión conformada por miembros de las siguientes 
dependencias del MINAET: Dirección de Gestión de Calidad Ambiental, Dirección 
Sectorial de Energía y Dirección de Cambio Climático del MINAET; y por el Ministerio de 
Salud, que se encargara de la revisión  y seguimiento de los PGAI.  

Compras sustentables: proceso por medio del cual las organizaciones satisfacen sus 
necesidades de bienes, servicios, trabajos y utilidades, tomando en cuenta de forma 
integrada aspectos sociales, económicos y ambientales Conservación de energía: 
Término usado para definir una política que comprende las medidas a tomar para 
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asegurar la utilización más eficiente de los recursos energéticos.  Son ejemplos: el ahorro 
de energía, su empleo racional, la sustitución de una forma de energía por otra, etc.  

Declaración Jurada de Cumplimiento Ambiental (DJCA): documento que  resume las 
acciones principales que tomará la Institución para mejorar su desempeño ambiental.  

Diagnóstico energético: Se conceptualiza como la aplicación de un conjunto de técnicas 
que permite determinar el grado de eficiencia con que es utilizada la energía. 

Eficiencia energética: Es la capacidad de alcanzar los mayores beneficios en el uso final 
de la energía con el menor impacto sobre el medio ambiente.  Consiste en el desarrollo de 
estrategias y acciones para prevenir, mitigar, restaurar o compensar los impactos al 
ambiente propios del quehacer institucional, mejorando su desempeño ambiental y 
promoviendo  a su vez el fortalecimiento de una mayor conciencia ambiental. 

Estrategia Nacional de Cambio Climático: iniciativa gubernamental para el tema de 
cambio climático, que persigue responder a la problemática mundial con enfoque 
nacional, con una fuerte participación de los diferentes actores y sectores.  

Fuentes móviles: Cualquier máquina, aparato o dispositivo emisor de contaminantes a la 
atmósfera, al agua y al suelo que no tiene un lugar fijo. 

Fuentes móviles que circulan: Son aquellas que utilizan combustible para movilizarse 
por carretera, mar y aire, tal como los vehículos, barcos o aviones. 

Fuentes móviles que no circulan: Son aquellas que utilizan combustibles y que se 
movilizan dentro de un edificio o es utilizado para trabajos específicos, tales como 
montacargas, motosierras, equipo hidráulico, entre otros.  

Impacto Ambiental: Efecto que una actividad, obra o proyecto, o alguna de sus acciones 
y componentes tiene sobre el ambiente o sus elementos constituyentes.   

Instituciones públicas: Ministerios, instituciones autónomas o semiautónomas, oficinas 
regionales, municipalidades  y todas aquellas dependencias o instalaciones en las que 
laboren funcionarios del estado costarricense. 

Inventario de Emisiones de GEI: fuentes de GEI, sumideros de GEI, emisiones y 
remociones de GEI de una organización.  

 



 

  

INSTITUTO COSTARRICENSE DE PUERTOS 
DEL PACÍFICO 

 

 
Revisión: 

Julio 2019 
 

 PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
INSTITUCIONAL 

Código Copia: 

01-2019 

  

Responsables Comisión Ambiental Institucional PGAI 2019-2023 

 

 68 

Metodología de mejora continua: metodología que consiste en cuatro pasos 
estructurados  (planear, hacer, ejecutar y actuar), siguiendo el concepto de ciclo de 
mejoramiento continúo.  

Métrica: proceso por medio del cual se debe disponer de un conjunto de indicadores y 
datos medibles, reportables y verificables, como mecanismo de seguimiento y control.  

Programa de Gestión Ambiental Institucional (PGAI): Un PGAI es un instrumento de 
planificación que se fundamenta en los principios metodológicos de un Sistema de 
Gestión Ambiental. Se parte de un diagnóstico ambiental del quehacer institucional que 
considere todos los aspectos ambientales inherentes a la organización, incluyendo los 
relacionados con la eficiencia energética, residuos y cambio climático, entre otros 
aspectos ambientales. A partir de este diagnóstico, se priorizan, establecen e 
implementan medidas de prevención, mitigación, compensación o restauración de los 
impactos ambientales, ya sea a corto, mediano o largo plazo. 

Sistema de Gestión Ambiental: proceso cíclico de planificación, implementación, 
revisión y mejora de los procedimientos y acciones que lleva a cabo una organización 
para realizar su actividad garantizando el cumplimiento de sus objetivos ambientales. 
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